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INTRODUCCIÓN
La Delegatura de Protección al Consumidor de la 

Superintendencia de Industria y Comercio ha tomado 
decisiones relevantes para la construcción del derecho 
del consumo realizando esfuerzos destacables a lo lar-
go de los años desde diversas administraciones. Estos 
esfuerzos han sido cruciales para forjar una robusta 
protección al consumidor en el país, aplicando con dili-
gencia y compromiso las disposiciones del Estatuto de 
Protección al Consumidor. Dicho trabajo ha fortalecido 
el marco legal y regulatorio, asegurando que los dere-
chos de los consumidores sean una prioridad.

Por lo anterior, este boletín conmemora algunas de-
cisiones significativas y trascendentales adoptadas por 
esta entidad, evidenciando así el progreso y la evolución 
de las políticas de protección al consumidor en Colom-
bia. Estas decisiones no solo sirven como testimonio del 
compromiso inquebrantable con la justicia y la equidad 
en las relaciones de consumo, sino que también reflejan 
una trayectoria de responsabilidad y vigilancia conti-
nua. Dichas decisiones han sido hitos en la historia de la 
protección al consumidor en nuestro país, asegurando 
que los derechos de los consumidores sean respetados 
y promovidos en diversos sectores económicos.
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NOVEDADES DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR

Vapeadores – Glu Cloud: Lenguaje claro para 
niños, niñas y adolescentes. Información clara, 
suficiente, precisa y oportuna brindada a los 

consumidores. Riesgos a la salud asociados al 
producto. Producto nocivo.

Resolución No. 75799 de 2023. Superintendencia de 
Industria y Comercio – Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 
sancionó a la sociedad a INVERSIONES GLU CLOUD S.A.S. por una suma equivalente 
a 864 SMLMV, toda vez que: (i) no proporcionaba información clara y completa sobre 
el contenido de nicotina de los vapeadores que distribuye; (ii) no explicaba de manera 
clara los riesgos para la salud asociados al uso de sus productos; (iii) vulneraba el de-
recho de los consumidores a hacer válida la garantía de sus productos; (iv) realizaba 
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promociones sin explicar claramente los términos y condiciones en sus anuncios y (v) 
por la inclusión de cláusulas abusivas en las condiciones incluidas en su página web. 

La decisión indicó que: “un producto nocivo puede entenderse como un producto o 
elemento que lo compone, que es capaz de producir algún tipo de daño o perjuicio a la 
salud e integridad, bien sea a corto, mediano o largo plazo, el cual puede materializar-
se tanto en quien lo utiliza, un tercero, animales o el medio ambiente.” En atención a 
dicho concepto y a los estudios 15 estudios contenidos en la Circular 0000032 del 2 de 
octubre de 2019 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, el Despacho 
concluyó que los componentes que hacen parte del líquido de vapeo son nocivos para 
la salud.

En relación con lo dispuesto en la publicidad de productos nocivos (artículo 31 de 
la Ley 1480 de 2011), la Dirección evidenció que la publicidad utilizada por la investi-
gada en su stand no alertó en debida forma sobre la nocividad de los productos y los 
componentes que hacen parte del líquido de vapeo que de igual forma son nocivos 
para la salud, en ese sentido, incumplió lo dispuesto en la norma antes mencionada, 
así como la necesidad de brindar a los consumidores la posibilidad de consultar las 
condiciones o indicaciones para su correcto uso y las contraindicaciones del caso.

Adicionalmente, el Despacho aclaró que la investigada no puede suministrar de 
forma fragmentada en distintas piezas o documentos los aspectos esenciales de una 
promoción, pues la admisión de tal posibilidad iría en contravía de los derechos de 
los consumidores y de la normativa de protección al consumidor, la cual exige que las 
condiciones de tiempo, modo, lugar y cualquier otro requisito para acceder a la promo-
ciones y ofertas ofrecidas sean informadas al consumidor en la publicidad. Lo anterior 
fue verificado por la Dirección toda vez que la sociedad dispuso a los consumidores 
mecanismos adicionales y externos a los anuncios publicitarios para que investigaran 
por su cuenta lo relacionado con las condiciones y restricciones de acceso a las ofertas.

Así mismo, tras la revisión de ciertas cláusulas contenidas en los términos y con-
diciones dispuestos por la investigada, la Dirección consideró que estas ocasionan un 
desequilibrio injustificado en perjuicio de los consumidores, toda vez que establecen 
que la investigada no reintegre lo pagado si no se ejecuta en todo o en parte el objeto 
contratado, dejando a su discrecionalidad y a su turno la determinación de esta situa-
ción. Por lo tanto, dicha circunstancia conlleva la vulneración de lo dispuesto en los 
artículos 42 y 43 (numerales 1, 5° y 9°) del Estatuto.

Finalmente, y de acuerdo con el compromiso de la Dirección de proferir decisiones 
con un lenguaje claro y comprensible para cualquier persona, esta decisión dedicó un 
apartado de síntesis del contenido de la decisión dirigida a los consumidores más jó-
venes, lo anterior, atendiendo a una realidad actual de consumo mayoritario de este 
tipo de productos por parte de dicha población. En ese sentido, la Dirección dispuso: 
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“En esta sección se hablará sobre la importante decisión que tomó la 
Superintendencia de Industria y Comercio, relacionada con los dispositi-
vos conocidos comúnmente como vapeadores. Se tiene conocimiento que 
la población joven, ha oído hablar de estos dispositivos e incluso algunos 
los han usado. Por eso, se procede a explicar de manera clara la decisión 
adoptada frente a la empresa INVERSIONES GLU CLOUD S.A.S. que ven-
de dispositivos de vapeo de carácter desechable bajo la marca Glucloud.

Es conocido que la población joven (adolescentes y jóvenes adultos), 
están en una etapa importante en la que comienzan a tomar decisiones 
propias para adquirir productos o servicios. Por eso, es importante cono-
cer cómo la Superintendencia de Industria y Comercio protege y vela por 
los derechos de dicha población. La Delegatura de Protección al Consu-
midor, trabaja para asegurarse que las empresas y empresarios no vul-
neren sus derechos, enfocándose en que sea recibida información clara 
y honesta, productos que sean seguros y de calidad, respetando la vida, 
salud e integridad de estos consumidores.

Parte del trabajo realizado por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, implica supervisar que las empresas y empresarios cumplan 
con las normas de calidad y seguridad, así como proporcionar informa-
ción clara y precisa sobre sus productos. Si se cruza la línea y desconocen 
sus obligaciones, la Superintendencia intervendrá para asegurar que se 
garanticen sus derechos.

El enfoque de la Superintendencia no solo está en la acción directa, 
sino también en la prevención y educación, ayudando a los consumidores 
jóvenes, a estar informados y empoderados en sus decisiones de compra. 
Entender sus derechos y conocer cómo son protegidos, es clave para na-
vegar el mundo del consumo con confianza y responsabilidad. 

Como población joven en su calidad de consumidor, utilizan los bienes 
y servicios disponibles en el mercado, desde descargar aplicaciones hasta 
comprar ropa o dispositivos electrónicos. Como consumidores tienen, en-
tre otros, derecho a productos de calidad y seguros, a recibir información 
veraz y clara, a estar protegidos contra la publicidad engañosa, y a elegir 
libremente los productos que desean. Estos derechos son fundamentales, 
ya que a menudo, como consumidores, están en desventaja frente a las 
empresas que tienen más información sobre los productos y servicios que 
ofrecen, lo que implica una mayor responsabilidad de estas empresas en 
garantizar sus derechos.
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Vapeadores y su impacto: Antes de entrar a explicar los motivos por 
los que se tomó la decisión de sancionar a la empresa que vende los va-
peadores Glucloud, y aunque estos dispositivos son bastante conocidos, 
es necesario detenerse un momento a exponer qué son los vapeadores. 
Los vapeadores son dispositivos electrónicos diseñados para simular la 
experiencia de fumar. Funcionan calentando un líquido para generar un 
aerosol, o vapor, que el usuario inhala. Estos líquidos suelen contener 
nicotina, sabores y otras sustancias químicas. La nicotina es la misma sus-
tancia adictiva que se encuentra en los cigarrillos tradicionales.

¿Por qué se sancionó a Glucloud?: La Superintendencia de Industria 
y Comercio se dio cuenta que esta empresa estaba vulnerando varias de 
las reglas que existen para proteger a los consumidores, por lo cual se 
decidió sancionar a Glucloud con base en las siguientes razones:

• La empresa Glucloud no proporcionaba información clara y comple-
ta en sus empaquetados, sitio web y anuncios publicitarios. Lo anterior, 
debido a que no explicaba adecuadamente sobre el contenido de nicotina 
en los vapeadores. Los vapeadores Glucloud contienen “sales de nicoti-
na”, el cual consiste en un líquido en el que se mezcla nicotina con un ácido 
para hacerla menos irritante para la garganta, aunque su concentración es 
más alta que en los cigarrillos convencionales. Este tipo de información es 
crucial para los consumidores pues les permite entender completamente 
lo que están comprando y cómo podría afectar su salud.

• La empresa no explicaba de manera clara los riesgos para la salud 
asociados con la nicotina en sus productos. La ley exige que se informe 
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sobre los efectos nocivos de los componentes como la nicotina, pero la 
empresa solo mencionaba la adicción y omitía otros riesgos para la salud. 
Además, no proporcionaban las contraindicaciones necesarias, es decir, 
las advertencias sobre cuándo no se debería usar el producto.

• La empresa tenía requisitos inapropiados para hacer válida la garan-
tía de sus productos. Es importante saber que la ley protege el derecho 
a la garantía sin necesidad de presentar la factura o cualquier otro docu-
mento de compra. 

• La empresa realizaba promociones sin explicar claramente los tér-
minos y condiciones en sus anuncios. Esto puede llevar a malentendidos 
y problemas cuando los consumidores intentan aprovechar estas ofertas.

• La página web de Glucloud incluía cláusulas que limitaban su res-
ponsabilidad de formas que la ley no permite. Además, no cumplía con los 
requisitos legales para la venta de productos en línea, como proporcionar 
información completa sobre los productos y tener un sistema adecuado 
para manejar las quejas de los consumidores.

Para concluir, se debe recordar que como consumidores, tienen el de-
recho y la responsabilidad de ser informados y tomar decisiones conscien-
tes, especialmente cuando se trata de productos como los vapeadores, 
que generan un impacto directo en la salud. Es importante estar alerta 
y cuestionar la información que se presenta, siempre buscando la mayor 
claridad posible.

La Superintendencia de Industria y Comercio protegerá los derechos 
de los consumidores y en especial los de la población joven, garantizando 
que sea recibida información adecuada y veraz.

Se anima a la población joven a cuestionarse, preguntar e investigar 
sobre los productos que consumen. De igual forma, se les recuerda que 
tienen derechos y la Superintendencia está comprometida con proteger 
la vida, salud e integridad de los consumidores. Con su ayuda, podremos 
hacer del mercado un lugar más seguro y justo para todos.”

El texto de la resolución se puede consultar aquí. 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fc%5Fjfdelgado%5Fsic%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FRelatoria%2FProvidencias%20Relatoria%2F2024%2FENERO%2F23%2D75799%20VP%2Epdf&parent=%2Fpersonal%2Fc%5Fjfdelgado%5Fsic%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FRelatoria%2FProvidencias%20Relatoria%2F2024%2FENERO&ga=1
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SECCIÓN CONMEMORATIVA

RECUENTO DE ALGUNAS DECISIONES 
TRASCENDENTALES DE LA DIRECCIÓN 
DE INVESTIGACIONES DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR (II PARTE)

Espectáculos y Eventos de Colombia 
S.A.S. (COLBOLETOS): Cancelación de 

espectáculos públicos.

Resolución No. 92824 de 2013. Superintendencia de 
Industria y Comercio – Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor.

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor im-
puso una multa de 120 SMLMV a la sociedad ESPECTÁCULOS Y EVENTOS DE CO-
LOMBIA S.A.S. - COLBOLETOS y una multa de 200 SMLMV a una persona natural, 
organizadores del concierto “The King’s Tour”, por vulnerar lo preceptuado en la Ley 
1480 de 2011 sobre información mínima, en concordancia con lo dispuesto en el nu-
meral 2.10 del Capítulo Segundo del Título II de la Circular Única de la Superintenden-
cia de Industria y Comercio referido a espectáculos públicos.

Asimismo, la Dirección emitió órdenes administrativas por medio de las cuales 
instó a los investigados a que, de manera solidaria, realizaran la devolución del precio 
indexado cobrado por las boletas vendidas para el concierto, incluidos impuestos y 
costos adicionales. El proceso para la devolución del dinero, según lo ordenado, debía 
ser dado a conocer a los consumidores por los mismos medios utilizados para anunciar 
el concierto, y en un diario de amplia circulación nacional y regional. Adicionalmente, 
la Dirección prohibió a la persona natural promover, promocionar, ejecutar y realizar 
cualquier acto de comercio relacionado con toda clase de espectáculos públicos du-
rante tres años.
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La investigación surgió en atención a la promoción del concierto “The King’s Tour”, 
realizada por la persona natural investigada, la cual fue divulgada a través de distintos 
medios de comunicación. El concierto se llevaría a cabo el 5 de octubre de 2012, sin 
embargo, un día antes, uno de los artistas informó a través de su cuenta de Twitter, 
que no haría presentación alguna en la fecha y ciudad señaladas. El día en el cual se 
iba a realizar el concierto, COLBOLETOS informó que el concierto no se llevaría a cabo 
y que el empresario organizador daría información adicional relacionada con el aplaza-
miento o cancelación definitiva del evento, así como la información sobre procedimien-
to a seguir para la devolución del dinero. 

La persona natural organizadora del evento publicó en distintas redes sociales la 
reprogramación del evento para el 27 de octubre de 2012, fecha para la cual tampoco 
se realizó el evento. Adicionalmente, la jornada de devolución del dinero recaudado 
tampoco se llevó a cabo.

La Dirección determinó la responsabilidad de COLBOLETOS al estar probado que 
vendió las boletas y publicó a través de sus redes sociales y portal web información y 
publicidad del concierto, actuando en calidad de proveedor o expendedor, hecho que 
no se desvirtuó por la celebración del contrato de mandato comercial con representa-
ción para venta y comercialización de boletería, recaudo y servicios adicionales cele-
brado con la persona natural organizadora investigada. 
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Adicionalmente, la Dirección consideró el aplazamiento y posterior cancelación 
del concierto como causa suficiente para determinar que la información publicada por 
COLBOLETOS, con independencia de que la misma obedeciera a una instrucción del 
empresario organizador o fuera publicada de manera autónoma, no fue veraz ni veri-
ficable y que, por el contrario, frustró las expectativas legítimas de los consumidores 
que adquirieron su boleta. Esto resultó especialmente relevante considerando que el 
aplazamiento y la cancelación de espectáculos públicos se encuentra regulada en la 
Circular Única de la SIC y que, ninguno de los elementos allegados al expediente, 
demostraron que COLBOLETOS hubiera adoptado las medidas previstas en dicha Cir-
cular para mitigar los efectos del aplazamiento y posterior cancelación del concierto.

Frente a los argumentos de defensa expuestos por la persona natural investigada, 
quien aduce la inexistencia del nexo causal por incumplimiento atribuible a un tercero 
ajeno en el contexto de la responsabilidad administrativa por inobservancia de las 
obligaciones de orden material y formal derivadas de la Ley 1480 de 2011, debe pro-
bar que la intervención del sujeto, además de exclusiva, fue resultado de un suceso 
imprevisible e irresistible en el marco de la actividad empresarial, lo cual, en el caso 
concreto, no se probó.

El texto de la Resolución se puede consultar aquí.

Maya y Asociados Ltda.: Información 
mínima y cláusulas abusivas en contratos 

de promesas de compraventa de inmuebles.

Resolución No. 39305 de 2017. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor im-
puso una multa de 60 SMLMV a la sociedad MAYA Y ASOCIADOS LTDA, por vulne-
rar lo preceptuado en la Ley 1480 de 2011 sobre información, cláusulas prohibidas y 
abusivas en los contratos que celebraba con los consumidores. Asimismo, la Dirección 
emitió órdenes administrativas encaminadas a la modificación de los yerros contrac-
tuales evidenciados en el curso de la investigación en aras de proteger los derechos 
de las y los consumidores.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EacfIcnBu3xOpZaykVTopLIB1yr9gbG5NaU1I3qfBoCa-w?e=ePjDJc
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A partir del análisis realizado, la Dirección determinó que la investigada no sumi-
nistró información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa 
ni idónea respecto de los criterios o factores de valorización que utilizaba  para aplicar 
el incremento en el valor de los inmuebles comercializados que pactó en sus contratos, 
con lo cual la investigada pudo generar un perjuicio a los consumidores teniendo en 
cuenta la falta de claridad, suficiencia, oportunidad, comprensibilidad y precisión de 
las implicaciones económicas de la suscripción del contrato de compraventa desde el 
momento de su suscripción. 

Lo anterior se estableció a partir de la revisión de los contratos de promesa de 
compraventa que suscribía la investigada con los consumidores promitentes compra-
dores de las unidades de vivienda del proyecto “Conjunto Residencial Los Robles”, en 
los cuales se disponía que si el inmueble objeto de venta se valorizaba en más del 20% 
del valor pactado por dicha venta, la investigada podía reajustar el valor aumentándo-
lo en un 6%. A pesar de la inclusión de dicha cláusula, no se constató que la investiga-
da informara a los compradores los criterios de valorización, ni la forma de aplicarlos, 
lo cual impedía que los consumidores conocieran las circunstancias que dieran paso a 
la valorización del inmueble prometido, minando la certeza de la aplicabilidad o no de 
tal estipulación contractual.

El reajuste al precio estipulado en los 
contratos de promesa de compraventa, 
además, contrarió lo dispuesto en los ar-
tículos 24 y 26 del Estatuto de Protección 
al Consumidor teniendo en cuenta que 
la normatividad señala que el precio in-
formado a los consumidores debe ser el 
total o final del producto y, en este caso, 
el precio informado podía ser unilateral-
mente modificado. Esto no permitió que 
los consumidores conocieran el precio 
final del producto, lo cual es un aspecto 
cardinal considerando que el precio es 
un elemento fundamental del contrato 
de compraventa y constituye una piedra 
angular en la toma de decisiones de con-
sumo libres e informadas por parte de los 
consumidores.

Adicionalmente, señaló la Dirección, 
la variación del precio en razón a la valo-
rización sufrida por los inmuebles, es un 
hecho que escapaba a la esfera de con-
trol de los consumidores y, por lo tanto, 
no debía ser asumida por éstos. Final-
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mente, la Dirección analizó la naturaleza de las cláusulas que facultaban a la inves-
tigada a realizar el “reajuste” del precio de las unidades de vivienda prometidas en 
venta. Al respecto, determinó que dicha prerrogativa constituía una vulneración a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 1480 de 2011 que, a tenor literal, señala que “en 
los contratos de adhesión, no se podrán incluir cláusulas que permitan al productor 
y/o proveedor modificar unilateralmente el contrato o sustraerse de sus obligaciones”.

La inclusión de dichas cláusulas generó, a juicio de la Dirección, un desequilibrio 
injustificado del contrato en detrimento de los intereses y del patrimonio de los con-
sumidores, pues las cláusulas autorizaban la modificación del precio del producto co-
mercializado de manera unilateral, generando erogaciones u obligaciones para el con-
sumidor, quien debía asumir la carga de un mayor precio al inicialmente pactado. De 
esta forma, se constituyó una violación a lo dispuesto en el artículo 42 y numeral 9 del 
artículo 43 del Estatuto de Protección al Consumidor sobre cláusulas abusivas.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

Capicell: Publicidad engañosa e información 
imprecisa e incompleta en cuñas radiales. 

Propaganda comercial.

Resolución No. 20786 de 2017. Superintendencia de 
Industria y Comercio – Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor.

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor en 
cumplimiento de sus funciones de inspección, vigilancia y control, conoció de la pu-
blicidad emitida por ZAKARA GROUP S.A.S., a través de diferentes emisoras locales 
relacionada con la información del producto denominado “CAPICELL” producto que 
aparentemente ayudaba a sus consumidores con la prevención y recuperación capilar. 
La Dirección sancionó a la investigada por una suma equivalente a 500 SMLMV, toda 
vez que incumplió las órdenes impartidas por la Dirección respecto del aporte de infor-
mación necesaria para el proceso sancionatorio, adicionalmente por brindar informa-
ción no veraz, no clara, imprecisa, no verificable, incomprensible y publicidad engañosa 
a los consumidores del producto.

De acuerdo con el material probatorio del proceso, la Dirección determinó que 
efectivamente las cuñas radiales fueron emitidas en las emisoras Caracol Radio FM y 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EW6IqPSN_UpBl4zlRXlD7soBdeRxZai8cKovCobzG7lpiw?e=ud6MzF
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Tropicana Bogotá FM, en los períodos comprendidos en el mes de mayo a diciembre 
de 2014. En relación con el incumplimiento en el aporte de información ordenada por 
la Dirección, esta sostuvo que el suministro de la información requerida constituye 
una orden que debe ser acatada en los términos en la que fue expedida, por lo que 
su desconocimiento es un incumplimiento al deber que le asiste a todo administrado, 
ya que no es una mera potestad del agente del mercado atenderlas, sino que se erige 
como una orden que pretendía verificar una situación que podía o no estar poniendo 
en riesgo los derechos de los consumidores. 

Por otro lado, el Despacho destacó los atributos que debe cumplir la información 
en términos de: calidad y comprensibilidad, veracidad, suficiencia, oportunidad y ve-
rificabilidad. En ese sentido afirmó que no hay estudio o ensayo técnico-científico que 
acredite que la información proclamada por la Investigada en su publicidad emitida 
por radio era veraz, precisa, suficiente, oportuna, verificable, idónea, comprensible y 
clara, motivo por el cual dicha publicidad no se ajustó a lo dispuesto en el Estatuto del 
Consumidor. Así mismo, sostuvo que las pruebas documentales relativas a las decla-
raciones juramentadas de usuarios y consumidores del producto CAPICELL respecto 
de sus bondades, no eran conducentes para demostrar que las manifestaciones efec-
tuadas frente al producto fueran verificables y se pudiesen comprobar en la realidad. 

Finalmente, resaltó que lo idóneo, conducente, pertinente y útil para soportar las 
afirmaciones contenidas en las cuñas radiales, son los estudios técnicos y científicos 
que acrediten las propiedades y calidades que se anuncian del producto CAPICELL. 
Sin embargo, dichos documentos nunca fueron aportados por la Investigada, quien 
pretendió suplir esta carga al solicitarlo como una prueba pericial, cuando, lo ordena-
do por la Entidad era precisamente que allegara tales estudios.

El texto de la resolución puede consultarse aquí.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EYAS5ANvdxtPiKNNN5-GKzUBOPhxe2XC70V7Sv8lnbpZTg?e=ySIXCb
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Viajes VIP Tours: Publicidad e información 
en planes o servicios turísticos ofrecidos 

por Agencias de Viajes.

Resolución No. 48339 de 2017. Superintendencia de 
Industria y Comercio – Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor co-
noció de una queja presentada por una consumidora en relación con una llamada que 
recibió por parte de la sociedad investigada en la que se le informó que era la ganado-
ra de un hospedaje que no incluía tiquetes ni comida, premio que debía ser redimido 
asistiendo a una reunión a la que debía llevar sus tarjetas de crédito para participar en 
diversas rifas. No obstante, al solicitar la entrega del premio se le informó que por día 
y por persona se debía pagar el impuesto hotelero por valor de $75.000 pesos. Con tal 
información, la consumidora se comunicó con el hotel y cotizó directamente el costo 
de la estadía objeto del obsequio, descubriendo que era más barato dirigirse a una 
agencia de viajes, reservar el hospedaje y pagar normalmente, sin utilizar el supuesto 
beneficio que había obtenido. Tras el desarrollo de la investigación, la Dirección san-
cionó a VIAJES VIP TOURS COLOMBIA S.A.S., por la suma equivalente a 310 SMLMV, 
en atención al incumplimiento de las normas descritas en los 17 cargos imputados. La 
suma de la sanción fue discriminada por partes en atención a la infracción de cada una 
de las normas descritas en la resolución.
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de consultar los términos y condiciones para la realización del crucero ofertado; (viii) 
vendió directamente al público servicios turísticos, en  establecimiento de comercio 
con lo cual mantuvo contacto comercial con los consumidores; (ix) incumplió la obli-
gación de registrar separadamente su casa principal y las sucursales y agencias; (x) 
la investigada debía encontrarse inscrita en el Registro Nacional de Turismo -RNT- en 
aquella categoría que corresponde a las compañías de agencias de viajes y de turismo 
para poder ejercer actividades de promoción y oferta de venta de diferentes servicios 
turísticos; (xi) en la publicidad anunciada de promoción u oferta no se informó de ma-
nera completa las condiciones de tiempo y lugar en las que se desarrollaba la misma; 
(xii) condicionaba la adquisición de un producto a la adquisición de otros; (xiii) los con-
sumidores se encontraban expuestos a un plano de desinformación donde veían de-
fraudadas sus expectativas en el marco de los contratos de adhesión; (xiv) estableció 

La Dirección logró verificar a lo largo 
del trámite la infracción por parte de la 
investigada de diversas normas que pro-
penden por los derechos del consumidor 
en atención a las conductas que adelantó: 
(i) promocionaba los servicios prestados 
como los planes y/o paquetes turísticos y 
cruceros, sin que se evidenciara la indica-
ción del número del Registro Nacional de 
Turismo -RNT-; (ii) anunciaba las tarifas 
de diferentes planes y/o paquetes turís-
ticos en moneda diferente a la del curso 
legal en Colombia, sin que anunciara la 
tasa de cambio aplicable; (iii) ofrecía in-
formación engañosa, dando lugar a que 
los consumidores incurrieran en un error 
respecto de la naturaleza jurídica de los 
derechos surgidos del mismo y sus condi-
ciones, así como sobre las características 
de los servicios turísticos ofrecidos y los 
derechos y obligaciones de los turistas; 
(iv) los descuentos ofrecidos y comercia-
lizados no se encontraban disponibles o 
no correspondían a las opciones más fa-
vorecedoras para los consumidores; (v) 
inconvenientes en la comunicación por 
parte de los consumidores con la inves-
tigada para hacer efectivo el producto 
adquirido; (vi) los servicios, planes o pa-
quetes turísticos carecían de una cláusula 
de responsabilidad; (vii)  no se indicaba al 
consumidor la página web en la cual pue-
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cláusulas abusivas donde se sustraía de sus obligaciones en contra de los derechos 
de los consumidores; (xv) estableció cláusulas abusivas que ser tornaban ineficaces de 
pleno derecho; (xvi) incumplió con las obligaciones contempladas para las ventas de 
productos a distancia, respecto de informar de manera previa la adquisición del pro-
ducto, la disponibilidad del mismo, el derecho de retracto que le asiste al consumidor, 
y el término que tiene para ejercerlo, así como al duración de las condiciones comer-
ciales, y el tiempo de entrega de dicho producto; (xvii) no informó a los consumidores 
respecto de las condiciones y modalidades de ejercicio los derechos de retracto y re-
versión del pago.

Finalmente, la Dirección destacó el daño y peligro al que han sido sometidos los 
consumidores en atención a la inobservancia y vulneración de las normas de turismo 
por parte de la investigada en cuanto al uso de publicidad engañosa, así como el sumi-
nistro insuficiente de información a los consumidores, el cual induce a error a los con-
sumidores respecto de la realidad contratada, y a la debida prestación de los servicios 
que comercializa a los consumidores. 

El texto de la resolución puede consultarse aquí.

Abdoplan: Publicidad engañosa en 
productos a través de canales de televisión. 

Propaganda comercial con incentivos. 

Resolución No. 56316 de 2018. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor co-
noció una queja presentada por una consumidora en relación con la promoción del 
producto denominado “Abdoplan” promocionada a través del canal “City TV”. Dicho 
producto, prometía aplanar el abdomen desde la primera aplicación, además de afir-
maba que era un termoreductor, reafirmante y anticelulítico e indicaba que el precio 
de este era de $100.000 pesos, pero un día en específico se otorgaba una promoción 
de 3 productos por un valor de $29.900 pesos. La Dirección sancionó a la sociedad LO 
MAXIMO EN TV S.A.S. por un valor equivalente a 350 SMLMV, toda vez que la investi-
gada vulneró las disposiciones de calidad, idoneidad y seguridad de los productos, así 
como respecto de la información, publicidad y promociones y ofertas establecidas en 
los artículos 6, 23, 29, 30 y 33 de la Ley 1480 de 2011.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EVyTfQ-Ki2RPmgxoOWACZXAB57znSB0MX35DxXCKlK88cA?e=WXWwwM
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De manera preliminar al desarrollo 
del caso concreto, la Dirección sostuvo 
respecto del precedente administrativo 
alegado por la investigada que era pri-
mordial tener de presente que la decisión 
adoptada en el radicado No. 11-164466, 
se dio con ocasión de la revisión del Esta-
tuto del Consumidor contenido en el De-
creto 3466 de 1992, el cual en su artículo 
14 dispuso que “toda información quo so 
de al consumidor acerca de los compo-
nentes y propiedades de los bienes y ser-
vicios que se ofrezcan al público deberé 
ser veraz y suficiente.” Mientras que en la 
presente investigación se fundamenta en 
las presuntas vulneraciones de los dere-
chos de los consumidores de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 1480 de 
2011, la cual en su artículo 23 dispone 
que la información que se le suministre a 
aquellos debe ser clara, veraz, suficiente, 
oportuna, verificable, comprensible, pre-
cisa e idónea. 

En relación con los argumentos expuestos por la investigada respecto de la au-
sencia de la inexistencia un reclamo directo por parte de un consumidor que motive el 
inicio de esta actuación, el mismo no estaba llamado a prosperar y fue desestimado, 
como quiera que la investigación objeto de esta decisión administrativa, no fue el re-
sultado de un actuar caprichoso par parte de la Autoridad, además, que los derechos 
de los consumidores se erigen como derechos colectivos constitucionales de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Política. Por otro lado, el 
Despacho sostuvo que los archivos de los procedimientos administrativos efectuados 
el INVIMA, no tienen efectos vinculantes para esta Dirección, como quiera que las 
competencias de ambas entidades son completamente equidistantes. 

Ahora bien, la Dirección acreditó que la investigada incumplió con la calidad del 
servicio que se informa a los consumidores en los tiempos de entrega de los bienes 
comercializados, por lo que transgredió lo dispuesto respecto de los servicios de pos-
venta del producto. Finalmente, la Dirección consideró que tras analizar los estudios 
aportados sobre los resultados y bondades del producto no representan información 
clara, verificable, precisa e idónea, por lo consideró como una publicidad engañosa en 
detrimento de los derechos de los consumidores.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EYXnWAmAOQZOtUrbx9-SKqABHXFh7p3BuoaOs0cQYP05wg?e=FKvXSD
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Conjunto Residencial Reserva del Mar III: 
Deber de información. Publicidad engañosa.

Resolución No. 83015 de 2018. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: En cumplimento de las funciones de inspección, vigilancia y con-
trol, la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor conoció del escrito 
radicado por un consumidor respecto del proyecto inmobiliario “Conjunto Residencial 
Reserva del Mar III” desarrollado por AR CONSTRUCCIONES S.A.S. ubicado en playa 
Salguero en la ciudad de Santa Marta. Concretamente el consumidor consideró que se 
presentó un incumplimiento de las obligaciones del contrato por la no elaboración en 
el término pactado de la promesa de compraventa y un incumplimiento en la publici-
dad emitida por la constructora del proyecto, tras variar las condiciones inicialmente 
ofertadas. Por lo anterior, la Dirección sancionó a la investigada por una suma equiva-
lente a 710 SMLMV.

La Dirección precisó que todas las personas naturales o jurídicas que vendan y/o 
promocionen bienes destinados a vivienda, con el propósito de garantizar el respeto 
del derecho de los consumidores, deberán recibir información con el lleno de los re-
quisitos legales en relación con las características y propiedades de los bienes que se 
ofrecen al público o del conjunto del proyecto inmobiliario. Dicha información deberá 
ser suministrada a los consumidores, de manera clara, veraz, suficiente, oportuna, ve-
rificable, compresible, precisa e idónea sobre el bien o servicio que se ofrezca, confor-
me con el artículo 23 del Estatuto del Consumidor. 
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En el mismo sentido, la Dirección destacó lo dispuesto en el numeral 2.1.1 de la 
Circular Única de esta Superintendencia, la cual considera información engañosa, la 
propaganda comercial, marca o leyenda que, de cualquier manera, incluida su pre-
sentación, induzca a error o pueda inducir a los consumidores o personas a las que se 
dirige o afecta y que, debido a su carácter engañoso, pueda afectar su comportamiento 
económico. Adicionalmente, sostuvo la Dirección que es de vital importancia tener en 
cuenta la distinción existente entre la información brindada a los consumidores en la 
etapa precontractual y la información suministrada a los mismos en la etapa contrac-
tual.

Ahora bien, respecto de las modificaciones padecidas por el inmueble en aten-
ción a lo promocionado inicialmente por la investigada, la Dirección consideró que: “Si 
bien es cierto que las áreas de los apartamentos en cuestión sufrieron modificaciones 
como consecuencia directa de las modificaciones ordenadas por la Curaduría Urbana 
No.2 del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta en la expedición de la 
modificación de la licencia de construcción aludida, llama la atención de esta Instancia 
que solo hasta el año 2017 se informó acerca de dichas modificaciones al consumi-
dor”. Por esta razón, sostuvo el Despacho que la investigada brindó la información 
de manera inoportuna, toda vez que se dio a conocer dicha modificación a través de 
llamada telefónica dos años después del despliegue del Brochure Reserva del Mar 
(pieza publicitaria que promocionaba el proyecto) que conoció el consumidor en la eta-
pa precontractual y de la expedición de la Resolución No. 595 de 16 de diciembre de 
2015 modificatoria de la licencia de construcción, y aun así decidió adelantar la etapa 
contractual cuando las condiciones objetivas y específicas de la publicidad referentes 
a las áreas de los apartamentos no serían las informadas inicialmente al público por 
medio de la pieza publicitaria. 

Por lo tanto, consideró la Dirección que la información con la cual el consumidor 
tomó la decisión de consumo no fue precisa ni clara, ni atendió a la realidad del pro-
yecto, ya que fue posible corroborar en el proceso que la etapa contractual se llevó a 
cabo sin tener en cuenta la variación de estas áreas de los apartamentos. Finalmente, 
resaltó la Dirección que la constructora estaba obligada en su calidad de anunciante 
en los términos de la publicidad emitida por ella misma, por lo que, al incorporarse en 
el mensaje publicitario una información sin el lleno de requisitos exigidos en la ley, la 
propaganda comercial indujo a error, confusión o engaño a las personas a quienes se 
dirigió, considerándose por lo mismo como publicidad engañosa a la luz del numeral 
2.1.1 del Capítulo Segundo del Título Segundo de la Circular Única de esta Superin-
tendencia.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EaDgejlEnVBHkybLFnXGuWQBv-rGNzgzWV3TtqH1CrSweg?e=WeicoY
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TuTicket.com: Modificación y cancelación de 
eventos. Información. Cláusulas prohibidas, 
cláusulas abusivas y comercio electrónico.

Resolución No. 1390 de 2019. Superintendencia de 
Industria y Comercio – Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor.

Síntesis del caso: GRUPO TUTICKET.COM COLOMBIA S.A.S. fue sancionada en 
atención a la vulneración de los derechos del consumidor por cuestiones relacionadas 
con el derecho de retracto, la cancelación de eventos y las opciones de devolución de 
dinero a los usuarios, todo esto en el marco de los derechos reconocidos en el Estatuto 
del Consumidor. Concretamente la sanción impuesta por la Dirección fue equivalen-
te a 320 SMLMV, toda vez que la investigada vulneró los siguientes derechos de los 
consumidores: (i) falta de calidad en la prestación del servicio de postventa de los 
servicios ofrecidos; (ii) proceso de devolución de dineros pagados para la adquisición 
de los productos; (iii) información no veraz, imprecisa e insuficiente suministrada a los 
consumidores; (iv) establecimiento de cláusulas abusivas en los términos y condicio-
nes de los eventos.

La Dirección puedo establecer que ciertos eventos organizados por la investigada 
fueron modificados y/o cancelados durante el año 2016 y la investigada únicamente 
efectuó la devolución de 708 boletas que corresponden a la suma de $143.581.000 
pesos, por lo cual la Dirección consideró que se dio un incumplimiento a lo dispuesto 
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en el artículo 6 del Estatuto del Consumidor respecto de la calidad del servicio de pos-
venta de la boletaría comercializada para dichos eventos. 

En relación con los términos y condiciones bajo los cuales los consumidores ad-
quirían los productos ofrecidos, el Despacho verificó que los efectos de las cláusulas 
constituyen la renuncia de sus derechos, así como, la posibilidad a la investigada de 
sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones dentro de los términos y condiciones 
de los tiquetes comercializados, por cuanto no hay rembolso de dinero bajo ningún 
caso. 

Finalmente, en las diligencias de inspección fue posible verificar que la investigada 
no consignaba información relacionada con los medios que disponen para realizar los 
pagos, ni el derecho de retracto que le asiste a los consumidores y el procedimiento 
para ejercerlo, así como tampoco se evidenció que disponían de mecanismos para que 
los consumidores presentaran sus peticiones, quejas o reclamos, de igual manera, no 
fue posible ubicar un enlace visible que le permitiera a los usuarios ingresar a la pági-
na de esta Superintendencia. Todas estas conductas evidenciaban un incumplimiento 
y vulneración a lo establecido en los literales c) y g) y el parágrafo del artículo 50 de 
la Ley 1480 de 2011.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

Gaseosas Posada Tobón S.A.: Publicidad 
engañosa. Promociones y ofertas

Resolución No. 40215 de 2019. Superintendencia de 
Industria y Comercio - Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor.

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 
tuvo conocimiento de las quejas presentadas por varios consumidores en contra de la 
sociedad Gaseosas Posada Tobón S.A. por: i) presunta publicidad engañosa respecto 
del producto gaseosa “Manzana Postobón Stevia”, por considerar que “hace que los 
consumidores asuman que es endulzada con Stevia y no con azúcar”; (ii) supuesta pu-
blicidad engañosa, toda vez que la investigada incumplió la promoción denominada “la 
tapa millonaria”; (iii) la promoción “cruzados” que consistió en que Gaseosas Posada 
Tobón S.A. en compañía de la empresa Pepsico Alimentos Colombia Ltda. entregarían 
premios conjuntamente a los consumidores bajo una dinámica en la que en las tapas 
de las gaseosas Postobón se encontraban premios de paquetes gratis y éstos a su vez, 
tenían tirillas premiadas con líquidos gratis; y (iv) por “bono ahorro litro”, a través de 
las cuales se ofreció el obsequio de novecientos pesos ($900), contenidos en un bono 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EYw-3gAXynBAiuvfqZgkUG8BbKQhe-DPXjYU8yiprNiIDg?e=WdcCU0
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que las obligaciones establecidas para los proveedores y/o productores giran sobre 
dos aspectos: (i) el cumplimiento de la promoción u oferta conforme con los términos 
anunciados en su publicidad, ajustados al marco legal de protección al consumidor y, 
(ii) la exigencia de incluir en la publicidad, a través de la cual se anuncia tal promoción 
u oferta, la información respecto de las condiciones de tiempo, modo y lugar y cual-
quier otro requisito para acceder a ella. 

Concretamente, la Dirección analizó la publicidad de cada uno de los productos/
promociones antes mencionadas a través de un análisis del mensaje desde los pla-
nos de contenido de la publicidad en el marco COMPAL - UNCTAD: i) lenguaje visual; 
ii) contenido lingüístico y texto y iii) la comprobación de la oferta con la adquisición 
del producto, la cual está directamente relacionada con la confrontación del producto 
frente a los atributos que de él fueron anunciados en la publicidad.

Respecto de la campaña “Cruzados”, sostuvo la Dirección que sí existió prueba en 
el expediente que demostraba la imposibilidad que tuvieron los consumidores de redi-
mir las tirillas y las tapas premiadas para acceder a los premios ofrecidos. 

canjeable para la compra de una gaseosa 
en presentación “litrón”. 

En primer lugar, la Dirección destacó 
que el artículo 29 de la Ley 1480 de 2011, 
exige al anunciante el cumplimiento de la 
condiciones objetivas y específicas con-
forme con los términos indicados en su 
publicidad, las cuales deben entenderse, 
como todas aquellas afirmaciones que 
se refieren a características, cualidades 
o atributos del producto y que cumplen 
una función informativa tendiente a pro-
porcionar al consumidor argumentos que 
lo guíen en su decisión de compra, por 
tanto, tales afirmaciones objetivas capa-
ces de inducir a engaño al consumidor 
están expresamente prohibidas, bien sea 
porque son literalmente falsas, o bien 
porque a pesar de ser verdaderas, debido 
a la forma como son presentadas distor-
sionan la realidad del producto ofrecido.

En la misma línea, la Dirección preci-
só respecto a las promociones y ofertas 
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Por otro lo anterior, la Dirección sancionó a la investigada por una suma equiva-
lente a 1.800 SMLMV tras encontrar probada la infracción a los artículos 3 (numerales 
1.1. y 1.3), 23, 29. 30 y 33 de la Ley 1480 de 2011, en concordancia con los numerales 
2.1.1, literal a) del 2.1.1.1., literales a) y d) del 2.1.1.2, numerales i y vi del literal a) y 
el literal c) del 2.1.2.1. y el literal a) del 2.1.2.3. del Capítulo Segundo del Título I de la 
Circular Única de esta Superintendencia.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

Rappi S.A.S.: Plataformas de comercio 
electrónico. Portales de contacto

Resolución No. 65205 de 2020. Superintendencia de 
Industria y Comercio - Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor.

Síntesis del caso: Mediante esta decisión, la Dirección impuso una sanción de 2.000 
SMLMV a la sociedad RAPPI S.A.S., la máxima establecida por la Ley 1480 de 2011, 
por violar diferentes preceptos del estatuto del consumidor.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EWqkp_GniyZFhamuDHeBsfgBJp55NX723Mk5K-7kmaEIiw?e=65T6zB
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La Dirección indicó que, contrario a lo afirmado por la investigada, Rappi tiene un 
modelo de negocio que no corresponde al de un portal de contacto, como se establece 
en sus términos y condiciones, sino a una plataforma de comercio electrónico, toda vez 
que provee de manera habitual múltiples servicios encaminados a ofrecer bienes y/o 
servicios en su plataforma, con ánimo de lucro.

Durante la investigación, se evidenció que Rappi tiene un papel crucial en las eta-
pas clave de las transacciones realizadas en su plataforma, extendiéndose más allá 
del simple enlace entre consumidores, aliados comerciales y Rappitenderos. Rappi 
juega un rol vital en los procesos de consumo, incluyendo el manejo de los pagos, la 
gestión y recepción de solicitudes de reversión. Además, la plataforma obtiene benefi-
cios económicos de las operaciones que se efectúan en ella, lo que la categoriza como 
comercio electrónico.

Adicionalmente, la Dirección estableció que la investigada, en desarrollo de su 
modelo de negocio: 

• No tramitó debidamente las peticiones, quejas o reclamos que presentaron los 
consumidores. Tampoco acreditó que los consumidores pudieran acceder a la informa-
ción de las peticiones, quejas o reclamos que hubieran presentado con posterioridad a 
su interposición.

• No informó a los consumidores el derecho de retracto que les asiste con anterio-
ridad a la oferta, así como tampoco informó la posibilidad de recibir vueltas de manera 
directa, y no a través de “rappicréditos”.

• No se limitó a exhibir publicidad, promociones y ofertas de sus aliados comer-
ciales, sino que le correspondía la responsabilidad de tales piezas en atención a que 
dichos aliados le permitían a la investigada utilizar sus marcas para realizar publici-
dad. Adicionalmente, la investigada, de manera directa, publicitó otros servicios que 
tenía dispuestos en la plataforma y por los que percibía ingresos. Por todo esto, se 
encuentra obligada a cumplir con las disposiciones sobre publicidad, promociones y 
ofertas contenidas en la Ley 1480 de 2011, y demás leyes que la modifiquen o adicio-
nen.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EbLiv53AmklJtGfKw7dPmM0BtZiY2YwGFr-wBhZFpzmveg?e=V4sRoF
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Bodytech: Publicidad. Fuerza vinculante. 
Promociones y ofertas. Ventas a distancia.

Resolución No. 82437 de 2020. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 
impuso una sanción de 200 SMLMV a la sociedad INVERSIONES EN RECREACIÓN 
DEPORTE Y SALUD S.A. (Bodytech) por incumplir, entre otras, las disposiciones con-
tenidas en el artículo 29 y 33 de la Ley 1480 de 2011 relativas a la publicidad. Adicio-
nalmente, la Dirección emitió órdenes administrativas relacionadas con la cláusula de 
duración incluida en algunos contratos y sobre la información que debe entregarse a 
los consumidores en las ventas a distancia.

Al analizar las piezas publicitarias allegadas por la investigada, la Dirección en-
contró que las mismas no establecían las condiciones de tiempo, por lo cual no espe-
cificaban a cabalidad las condiciones esenciales que los consumidores debían conocer 
para acceder a las promociones u ofertas sobre las cuales versaban dichas piezas.

La Dirección señaló que el contenido del artículo 33 contiene un mandato categó-
rico y que no es una norma supletiva como afirmó la investigada. Lo anterior teniendo 
en cuenta que dicho artículo establece que “de no indicarse la fecha de iniciación de la 
promoción u oferta, se entenderá que rige a partir del momento en que fue dada a co-
nocer al público (…)”, lo cual, contrario a lo que argumentó la investigada, únicamente 
constituye una interpretación a favor de los consumidores que no resulta extensible a 
los productores y/o proveedores, pues la falta de inclusión de las condiciones de tiem-
po, modo y lugar constituye una vulneración a lo establecido en dicho artículo. 

No resulta admisible que se omita dicha información pretendiendo argumentar 
que el silencio implica que la promoción rige desde la publicación de la oferta, pues la 
obligación establecida resulta satisfecha únicamente con la inclusión de la informa-
ción correspondiente, que corresponde a aquellos aspectos esenciales que permitan a 
los consumidores tomar una decisión de consumo razonable.

Adicionalmente, la Dirección encontró que la redacción del clausulado, en deter-
minados contratos, carecía de claridad y daba lugar a dudas y equívocos pues, por un 
lado, preceptuaba que la duración del contrato era indefinida pero, acto seguido, seña-
laba que el plazo inicial se podía renovarse indefinidamente y de manera consecutiva 
por el mismo lapso o uno diferente, lo cual, indefectiblemente, podía generar dudas 
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y confusiones en los consumidores y constituía una vulneración a lo establecido en el 
numeral 2° del artículo 37 de la Ley 1480 de 2011 sobre las condiciones negociales 
generales y de los contratos de adhesión.

Finalmente, y en relación con las ventas a distancia que realizaba la investigada, 
la Dirección determinó que incumplía con las obligaciones de informar a los consumi-
dores de forma previa a la materialización de compraventa de sus servicios, su infor-
mación de contacto, el precio de servicio ofrecido, y la existencia y condiciones para el 
ejercicio de los derechos de retracto y de reversión del pago.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

Pruebas rápidas de Covid-19: Publicidad 
engañosa. Influenciadores.

Resolución No. 36872 de 2021. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor im-
puso una multa de 150 SMLMV a la señora ELIZABETH LOAIZA JUNCA, por incumplir 
las normas que regulan las condiciones objetivas de publicidad contenidas en la Ley 
1480 de 2011, al transmitir un mensaje que no correspondía con la realidad configu-
rando publicidad engañosa.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EV99H_DXz9dMspB7FZ5IVI4BNANMNOtTF7JJie1e2WkFjA?e=NQtCOb
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De manera preliminar, la Dirección estableció que con independencia de si la in-
vestigada se reconocía o no como “influenciadora”, lo cierto era que, según la informa-
ción contenida en el Registro Único Empresarial, la misma era una comerciante activa 
en el mercado colombiano, razón por la cual estaba sujeta a las obligaciones legales 
derivadas del régimen de protección al consumidor. Adicionalmente, señaló, el dere-
cho a la libertad de expresión de la investigada no deslegitima el reproche realizado 
según el cual las publicaciones realizadas por ella contenían afirmaciones objetivas 
que podían afectar el derecho de los consumidores de ser protegidos contra la publi-
cidad engañosa.

La Dirección explicó también que la investigada ostentaba la calidad de proveedo-
ra en el mercado de las pruebas rápidas de detección del COVID-19 que ella anunció 
y, al divulgar mensajes comerciales con el propósito de promover un producto e influir 
en el comportamiento del consumidor, actuó como anunciante en su publicación de 
Instagram.

La publicidad objeto de estudio señalaba que la comercialización del producto se 
restringía a ventas institucionales. Sin embargo, mediante informe remitido por el IN-
VIMA se evidenció que la persona encargada de atender la línea telefónica no advirtió 
ni exigió documentación alguna que acreditara al comprador como representante de 
alguna autoridad o institución de salud, sino que limitó la restricción al número míni-
mo de unidades a adquirir, dejando abierta la posibilidad de vender número inferior a 
las señaladas en la publicidad. Además, la Dirección hizo hincapié en que el canal de 
difusión no era un canal especializado para autoridades o profesionales involucrados 
en el sector salud, por lo cual cualquier usuario con acceso a internet pudo ingresar, 
observar, interactuar y reaccionar al contenido expuesto por la investigada.

Finalmente, la Dirección estableció que la publicidad realizada por la investigada 
se tornó en engañosa teniendo en cuenta que el mensaje objeto de estudio, y que te-
nía como finalidad influenciar las decisiones de consumo, no se ajustaba a la realidad 
pudiendo inducir a los usuarios en confusión, error o engaño. 

Esto, toda vez que se demostró que para la fecha del anuncio publicitario, la co-
mercialización de dichas pruebas para la detección rápida del coronavirus COVID – 19 
incumplía la normatividad sanitaria, toda vez que según lo reportado por la Dirección 
de Dispositivo Médicos y Otras Tecnologías y la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
– VUCE de la Dirección de Operaciones Sanitarias Invima, el referido producto no con-
taba con la respectiva autorización para su importación y distribución de acuerdo a lo 
establecido en la normatividad sanitaria vigente.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EW2E5ZX71yBJrBWFmpsn9LIB_0trPmhpDvLMwfiLsNSzmw?e=kyfbtI
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Muebles y accesorios S.A.S.: Información. 
Cláusulas abusivas. Calidad servicio de 

postventa. Comercio electrónico.

Resolución No. 1696 de 2021. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor im-
puso una multa de 600 SMLMV a la sociedad MUEBLES Y ACCESORIOS S.A.S., por el 
incumplimiento reiterado de las normativas en materia de calidad del servicio de pos-
tventa, garantías, promociones, ofertas, cláusulas abusivas en contratos de adhesión, 
obligaciones del comercio electrónico, y derecho de reversión de pago, además de no 
acatar órdenes previas de esta Superintendencia.

La investigación reveló que la empresa incumplió los tiempos de entrega de los 
productos vendidos, realizó entregas parciales, y no informó adecuadamente a los 
consumidores sobre las fechas y horarios de entrega, generando cargos adicionales 
por reprogramaciones. Además, se detectó publicidad engañosa, incluyendo la afirma-
ción de “entrega inmediata” cuando los plazos reales variaban entre tres y ocho días.

Respecto a las promociones y ofertas, se evidenció la falta de información clara 
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y precisa sobre términos, condiciones, restricciones y fechas de vigencia. La empresa 
también incluyó cláusulas abusivas en sus contratos y no proporcionó información ve-
raz y completa en su plataforma de comercio electrónico, afectando los derechos de 
los consumidores.

La Dirección, adicionalmente, ordenó la implementación de medidas correctivas 
esenciales para proteger a los consumidores. Estas medidas implicaban la eliminación 
de cláusulas que eximían a la empresa de responsabilidad por la garantía legal en to-
dos sus documentos y en su sitio web, así como la retirada de cláusulas que imponían 
cargos adicionales a los clientes por demoras en la entrega de productos. Además, la 
compañía debía asegurar que la información en su comercio electrónico fuera precisa 
y actualizada, destacando las características reales de los productos. De igual manera, 
se requirió que MUEBLES Y ACCESORIOS S.A.S. informara claramente en su platafor-
ma digital sobre cómo los consumidores podían ejercer su derecho de retracto y deta-
llara de manera explícita los procedimientos y condiciones para la reversión de pagos

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

Almacenes Éxito S.A.: Información. 
Publicidad. Comercio electrónico.

Resolución No. 1075 de 2022. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor im-
puso una sanción de 280 SMLMV a la sociedad ALMACENES ÉXITO S.A. por incumplir, 
entre otras, lo dispuesto en los artículos 6, 23, 26, 29, 30, 33, 50 y 51 de la Ley 1480 de 
2011 relativos a calidad, idoneidad y seguridad de los productos, información, publici-
dad y las normas que regulan el comercio electrónico.

La Dirección determinó que la investigada vulneró lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 1480 de 2011, toda vez que no cumplió con la calidad de su servicio de postven-
ta respecto de la entrega oportuna y completa de los productos. La investigada, en 
consecuencia, defraudó las expectativas de los consumidores, no sólo por el incumpli-
miento en los tiempos de entrega establecidos, o en general en la entrega de algunos 
productos, sino porque los consumidores no obtuvieron respuesta a las peticiones, 
quejas y reclamos que presentaron.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EYK1i7Xkt4RDrm_XdfK9YA4BT1_7nC13KziRNJnKj2TKLw?e=zR8MeI
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En relación con la información, la Dirección encontró que la investigada no informó 
de manera clara, precisa, oportuna e inequívoca la relación del precio por unidad de 
medida (PUM), a pesar de que el precio estaba directamente relacionado con el gra-
maje de dicho bien y, en ese sentido, pudo haber generado dudas en los consumido-
res que afectaran la toma de una decisión razonable de consumo. Adicionalmente, la 
Dirección evidenció que el valor por dicho producto correspondía a un monto superior 
que no fue visiblemente informado en ningún momento a los consumidores.

En lo atinente a la publicidad, la Dirección determinó que la investigada descono-
ció las condiciones objetivas y específicas anunciadas en la pieza publicitaria objeto 
de estudio. Esto, teniendo en cuenta que la pieza analizada, originalmente, señalaba 
que se podía adquirir el producto publicitado redimiendo una cantidad de puntos muy 
inferior a la que en realidad se requería para tal fin. La Dirección reconoció que, si bien 
la investigada intentó corregir el error, dicha corrección no se realizó a través de los 
mismos medios que utilizó para anunciar la pieza original y, en todo caso, ello no des-
dibujaba el desconocimiento por parte de la investigada de las condiciones objetivas 
anunciadas por lo cual, además, el mensaje transmitido no correspondió a la realidad.

De otro lado, la Dirección halló probada la vulneración a lo dispuesto en el artículo 
26, y en el numeral 2.3.2 del capítulo 2 del Título II de la Circular Única de la Super-
intendencia de Industria y Comercio, toda vez que la investigada, si bien estableció 
visualmente precios al público, no entregó vueltas exactas a los consumidores. 

También se evidenció en el curso de la investigación, irregularidades relacionadas 
con algunas promociones realizadas por Almacenes Éxito S.A. En particular, la falta de 
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inclusión de aspectos sustanciales de la misma como fecha de iniciación y terminación 
de la oferta, cantidades disponibles, validez del objetivo, entre otras, lo cual pudo al-
terar la capacidad de decidir de los consumidores.

Finalmente, y en relación con la protección al consumidor de comercio electrónico, 
la Dirección determinó que, al momento en que se inició la investigación administrati-
va, la investigada no había establecido en la página web www.carulla.com un enlace 
visible fácilmente identificable, que permitiera a los consumidores ingresar a la página 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, y no brindaba información sobre los 
requisitos, términos y el procedimiento para aplicar la reversión del pago.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

Edificio Neos Nogal PH: Calidad, seguridad 
e idoneidad de bienes inmuebles.

Resolución No. 47817 de 2022. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor im-
puso una sanción de 1000 SMLMV a la sociedad NEOS GROUP S.A.S. EN REORGANI-
ZACIÓN teniendo en cuenta que el edificio NEOS NOGAL PH, ubicado en la calle 80 
con carrera 7 en Bogotá D.C., incumplió lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1480 
de 2011, así como con algunos requisitos de seguridad establecidos en reglamentos 
técnicos.

Los defectos de construcción que presentó el edificio defraudaron las expectativas 
de los consumidores, pues los mismos afectaron la estructura y el uso de zonas co-
munes y, a su vez, devinieron en un impedimento para satisfacer de manera plena las 
necesidades de quienes adquirieron su apartamento en dicho proyecto. la Dirección 
también destacó que la investigada alteró la altura máxima permitida por la licencia y 
las anteriores expedidas al modificar la edificación. Por lo tanto, y teniendo en cuenta 
que al adquirir una unidad de vivienda se tiene en cuenta también la totalidad de las 
zonas comunes que ofrece el proyecto, la Dirección determinó que existió una falla en 
la calidad y en la idoneidad del bien inmueble.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/Ef3X72humQ9LuPQ0fitrYrQBl3WBWeSEpAermQ2-JZYcCg?e=OvrGeH
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Asimismo, advirtió la Dirección, el in-
mueble tenía la potencialidad de poner en 
riesgo la salud e integridad de los habi-
tantes del edificio y de los consumidores 
en general, considerando aspectos como 
instalaciones descolgadas, pararrayos sin 
continuidad, vigas cortadas, escaleras sin 
ningún tipo de fijación, aceros de refuer-
zo expuestos a la intemperie y con corro-
sión, concreto escarificado, hormigueros 
en los elementos estructurales, ingreso 
de aguas filtradas al tanque de agua, en-
tre otros. Todo lo cual podía causar daños 
en las personas o en la edificación contra-
riando lo dispuesto en el artículo 78 de la 
Constitución Política, y el artículo 6 de la 
Ley 1480 de 2011.

De igual forma, se demostró en la in-
vestigación el incumplimiento por parte 
de la investigada de la norma colombiana 
de construcción sismo-resistente NSR-10 
en diversos aspectos, lo cual generó una 
presunción de fallas en seguridad del bien de conformidad con lo establecido en el 
numeral 14 del artículo 5° del Estatuto de Protección al Consumidor.

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

Mecedoras de niños: Calidad y seguridad 
del producto. Riesgo asociado al producto.

Resolución No. 17991 de 2022. Superintendencia de Industria 
y Comercio – Dirección de Investigaciones de Protección 
al Consumidor. 

Síntesis del caso: La Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 
tuvo conocimiento de este caso en atención al reporte presentado por Mattel Colom-
bia S.A. respecto de un asiento para bebé con movimiento a diferente velocidad que 
servía para ayudar a que el bebé pudiese dormir. Vale la pena tener en cuenta que, 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_mmtellez_sic_gov_co/EaLB7IKcIDpErAf0e7KBosUBQwMRHuII2t1K09dK3R4Tpw?e=e9yR4S
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la Compañía tomó la decisión de retirar “voluntariamente” todas las unidades del F-P 
MECEDORAS DE LUJO del mercado, tras el reporte de ciertos incidentes presentados 
fuera de Colombia en los que el producto fue utilizado de forma contraria a las adver-
tencias e instrucciones de seguridad brindadas por Mattel generando situaciones de 
riesgo para sus usuarios. Las situaciones de riesgo reportadas fueron: “Han ocurrido 
muertes de bebés en las mecedoras Rock ‘n Play, después de que los bebés se vol-
tearan de estar de espaldas hasta quedar sobre el estómago o de costado, sin estar 
sujetos, o bajo otras circunstancias.” 

En atención a estas situaciones, la Dirección sancionó a Mattel Colombia S.A. por 
una suma equivalente a 700 SMLMV, toda vez que la investigada no informó a los con-
sumidores sobre el riesgo asociado al producto, dado que en algunas comunicaciones 
la información suministrada a los consumidores en el marco de la campaña de seguri-
dad adelantada no aclaraba que se trataba de medidas adoptadas para evitar que se 
causara daño a los infantes que utilizaban el producto, ni que el origen de las mismas 
obedecía a muertes de niños reportadas en otros países. Por otro lado, que la solución 
dispuesta por el fabricante era recuperar el producto y devolver el dinero pagado a los 
consumidores, lo cual podría impedir que las personas comprendieran la magnitud del 
riesgo que representaba mantener el producto en sus hogares.

La Dirección destacó en primera medida los aspectos a tener en cuenta que reviste 
la calidad de los productos: (i) existencia de una normatividad que regula la calidad 
específica de un producto; ii) la información que suministró el productor y/o proveedor 
respecto del producto y iii) las características inherentes del bien o servicio de que se 
trata. En ese sentido, sostuvo que el productor y/o el proveedor son efectivamente 
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quienes ponen el producto en el mercado, por lo que tienen a su cargo las consecuen-
cias que se puedan derivar de la promoción, idoneidad, calidad y seguridad de los bie-
nes. Así y en consideración de la responsabilidad que existe en materia de consumo, la 
conducta exigida de ellos cuando participan en el mercado no es otra distinta de la que 
se le exigiría a un profesional en la materia que consiente los riesgos que asume en el 
desarrollo de su actividad comercial y de cada una de las medidas que toma para evi-
tar la transgresión de las normas y la afectación de los derechos de los consumidores.

Tras lo anterior, el despacho constató que la investigada no informó a los consu-
midores sobre el riesgo asociado al producto en la campaña de seguridad promovida 
en abril de 2019 y más bien, dio a entender que las medidas adoptadas obedecían a 
una extensión de garantía que, además, tenía un límite temporal, transcurrido el cual, 
caducaba el ofrecimiento. Concretamente respecto del riesgo informado, la Dirección 
consideró que evidentemente el producto no ofrecía la razonable seguridad a que alu-
de, toda vez que existía un riesgo en el uso de este producto que debió ser informado 
en forma clara y precisa a los consumidores debido a las condiciones de seguridad del 
producto y a la “vulnerabilidad” de los menores de edad a los que estaba destinada la 
utilización del producto. 

El texto de la resolución se puede consultar aquí.

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/c_jfdelgado_sic_gov_co/EegMldaoudtPqXwoN-EOKy8B9zoYDob2UkKIZI6JwIztfQ?e=89jB7r
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LA APUESTA INTERNACIONAL DE LA SIC EN 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

En un mundo cada vez más globalizado y en constante evolución, emergen nue-
vos retos y desafíos para los consumidores contemporáneos, donde las autoridades 
encargadas de su protección demandan estrategias y políticas innovadoras para sal-
vaguardar sus derechos. La Superintendencia de Industria y Comercio, a través de la 
Delegatura de Protección al Consumidor, se ha consolidado como un actor clave y 
referente en la cooperación internacional, al demostrar estar a la vanguardia en las 
últimas novedades y actuaciones en pro de la defensa de los derechos de los consu-
midores y compartir estos conocimientos hacia el exterior. 

Considerando lo anterior, a continuación, se destacarán algunos escenarios a nivel 
internacional donde la Delegatura jugará un papel preponderante en 2024:

• Como resultado de la elección de la 
SIC como Presidente del Foro Iberoame-
ricano de Agencias Gubernamentales de 
Protección al Consumidor (FIAGC) para el 
período 2024-2025, la entidad tendrá la 
oportunidad de fortalecer esta organiza-
ción y contribuir de manera significativa 
al desarrollo de políticas y acciones que 
fortalezcan la protección de los consu-
midores en la región iberoamericana. Su 
mandato en este cargo comenzará en no-
viembre de este año, con la organización 
de un evento presencial que reunirá a los 
22 países que conforman el Foro.

• Asimismo, para el año 2024, las au-
toridades que integran el FIAGC han de-
positado su confianza en la SIC para coor-
dinar y liderar a nivel internacional todo el 
trabajo del Foro en materia de Género y 
Consumo. Para atender a tan importante 
exigencia, la SIC se ha comprometido a 
realizar la primera guía de género y con-
sumo a nivel iberoamericano.  

• En cuanto a la participación de la 
SIC en la Organización para la Coopera-
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ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), esta será esencial durante el 2024, teniendo 
en cuenta los nombramientos de la Superintendente Delegada para la Protección del 
Consumidor, Natalia Alvis Rodríguez, en la vicepresidencia del Comité de Políticas del 
Consumidor (máxima instancia decisoria y de representación en la materia al interior 
de la OCDE). A esto se le suma el nombramiento del Director de Investigaciones de 
Protección del Consumidor, Juan Pablo López Pérez, como miembro del Consejo de 
Expertos en Seguridad de Productos de Consumo (WPCPS), encargado de proteger la 
vida e integridad de los consumidores a nivel mundial.

• Aunado a lo anterior, en octubre de 2024 se llevará a cabo la primera Reunión 
Ministerial de la OCDE, convocando a las principales autoridades de protección al con-
sumidor a nivel mundial, incluyendo a esta Superintendencia. Los temas centrales de 
la reunión girarán en torno a los consumidores en la transición ecológica y digital, así 
como a la seguridad de los productos de consumo. Finalmente, es importante señalar 
que por primera vez, la SIC, junto con autoridades del Reino Unido, asumirá la respon-
sabilidad de llevar a cabo la Campaña de Concientización Global de la OCDE 2024, 
centrada en la seguridad de las Baterías de Iones de Litio.

• Por otra parte, en un hito sin precedentes para esta Superintendencia, la De-
legatura de Protección al Consumidor ha sido elegida para preceder un proyecto de 
cooperación que involucra la modernización de la gestión institucional del Viceminis-
terio de Defensa de los Derechos del Usuario y Consumidor de Bolivia, incluyendo el 
desarrollo de acciones y políticas de formación, educación, promoción y apoyo en la 
producción de estudios e investigaciones en las áreas de protección al consumidor. Lo 
anterior, es un proyecto para el año 2024 y 2025 seleccionado bajo un riguroso escru-
tinio del Gobierno Nacional, que surgió fruto de una demanda de cooperación presen-
tada por Bolivia ante la Agencia Presidencial de Cooperación (APC) de Colombia. 
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• En el marco de la Red de Consumo Seguro y Salud (RCSS) de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), para el año 2024 la SIC ha sido elegida como Líder del 
Grupo de Trabajo de Alianzas Estratégicas, encargado de la cooperación y represen-
tación internacional de la Red con otras organizaciones. Es relevante destacar que la 
SIC funge como actual Administrador del Sistema Interamericano de Alertas Rápidas 
(SIAR), plataforma que alberga las alertas de productos inseguros a nivel continental. 
En virtud de lo anterior, la SIC también fue reelegida para el año 2024 como Miembro 
del Comité de Gestión de la RCSS, máximo órgano decisorio al interior de dicha orga-
nización.

• Por su parte, al interior de la Red Internacional de Aplicación de la Ley de Pro-
tección al Consumidor (ICPEN), una de las organizaciones más activas a nivel interna-
cional compuesta por autoridades encargadas de la defensa del consumidor de más 
de 70 países. La SIC liderará a nivel global la “Campaña de Prevención del Fraude de 
ICPEN”, iniciativa anual en donde se abordan problemáticas comunes a todos los mer-
cados internacionales, cuya temática para el 2024 abordará la publicidad realizada por 
influenciadores.   

• Finalmente, en el ámbito regional, actualmente esta Superintendencia tiene im-
portantes participaciones en organizaciones de integración, estando a la vanguardia 
en proyectos de cooperación en protección al consumidor al interior de la Alianza del 
Pacífico, la Comunidad Andina (CAN) y el Mercado Común del Sur (Mercosur). 




	Introducción
	Novedades Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor
	Vapeadores – Glu Cloud: Lenguaje claro para niños, niñas y adolescentes. Información clara, suficiente, precisa y oportuna brindada a los consumidores. Riesgos a la salud asociados al producto. Producto nocivo.
	RRecuento de algunas decisiones trascendentales de la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor (II Parte)
	Espectáculos y Eventos de Colombia S.A.S. (COLBOLETOS): Cancelación de espectáculos públicos.
	Maya y Asociados Ltda.: Información mínima y cláusulas abusivas en contratos de promesas de compraventa de inmuebles.
	Capicell: Publicidad engañosa e información imprecisa e incompleta en cuñas radiales. Propaganda comercial.
	Viajes Vip Tours: Publicidad e información en planes o servicios turísticos ofrecidos por Agencias de Viajes.
	Abdoplan: Publicidad engañosa en productos a través de canales de televisión. Propaganda comercial con incentivos. 
	Conjunto Residencial Reserva del Mar III: Deber de información. Publicidad engañosa.
	TuTicket.com: Modificación y cancelación de eventos. Información. Cláusulas prohibidas, cláusulas abusivas y comercio electrónico.
	Gaseosas Posada Tobón S.A.: Publicidad engañosa. Promociones y ofertas
	Rappi S.A.S.: Plataformas de comercio electrónico. Portales de contacto
	Bodytech: Publicidad. Fuerza vinculante. Promociones y ofertas. Ventas a distancia.
	Pruebas rápidas de Covid-19: Publicidad engañosa. Influenciadores.
	Muebles y accesorios S.A.S.: Información. Cláusulas abusivas. Calidad servicio de postventa. Comercio electrónico.
	Almacenes Éxito S.A.: Información. Publicidad. Comercio electrónico.
	Edificio Neos Nogal PH: Calidad, seguridad e idoneidad de bienes inmuebles.
	Mecedoras de niños: Calidad y seguridad del producto. Riesgo asociado al producto.

